[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:

Artículo 1º - De interés de esta H. Cámara de Senadores la 28° Fiesta Provincial del Caballo, a realizarse en  el Polideportivo Municipal de la ciudad de Urdinarrain, desde el 23 al 26 de enero de 2019.
Artículo 2º - Comuníquese.













FUNDAMENTOS

Señor Presidente:	
	La Fiesta Provincial del Caballo, que se desarrolla desde el año 1991 y es organizada por ACEDU -Asociación de Cooperadoras Escolares-, Asociacion que llegó a estar compuesta por ocho cooperadoras con el fin de recaudar fondos para las mismas. La fiesta se realiza  siempre el último fin de semana de enero.
En principio duraba solo dos noches, pero luego debido a la gran aceptación y concurrencia del público se prolongó en la actualidad a cuatro noches, en la que se realizan jinetadas con reconocidas topillas del país, desfiles de agrupaciones tradicionalistas de la ciudad,  carreras de riendas, espectáculos folclóricos y elección de la Reina. Cuenta además con artistas folclóricos y bailarines de conocido renombre artístico. La Fiesta convoca a una multitud que ha llegado a superar a las diez mil personas en las últimas ediciones.
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
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